
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 15 de septiembre de 2020. 

Informo al señor juez, que la parte demandante presentó memorial 

solicitando la entrega de títulos judiciales. Sírvase Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 920 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA 

“PROMEDICO” 

Demandado: CESAR EFREN PRETEL ESTUPIÑAN 

Radicación: 2012-00040-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

y revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, observa el 

despacho que a la fecha no hay títulos para entregar, por tal razón, se 

procederá a negar tal solicitud. 

 

                                    RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 

demandante, por lo antes expuesto.  

   

NOTIFÍQUESE  

  

 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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